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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1891/2025, de 30 de diciembre, por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones a centros docentes privados no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
marco del Plan Corresponsables en el curso 2025-2026.

Mediante Orden ECD/1476/2025, de 24 de octubre, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 216, de 7 de noviembre de 2025) se convocan subvenciones a centros 
docentes privados no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Plan Corresponsables en el curso 
2025-2026.

De conformidad con lo establecido en su apartado décimo, por Resolución de 
la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente, de 3 de diciembre de 2025, se dictó propuesta de resolución 
provisional de la convocatoria, con la relación de solicitantes para los que se 
proponía la concesión de la subvención y su cuantía, y los grupos y duración 
correspondiente de cada servicio o actividad, no constando en expediente 
solicitudes desestimadas o excluidas. Dicha propuesta habilitó un plazo de cinco 
días para la realización de las alegaciones oportunas.

Posteriormente, y atendiendo a dicho apartado, la Directora General de Política 
Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, con fecha 16 
de diciembre de 2025, dictó la oportuna propuesta de resolución definitiva del 
procedimiento.

Cabe destacar que se han estimado las alegaciones realizadas a la propuesta 
de resolución provisional por parte de los centros docentes Nuestra Señora del 
Carmen y Santo Domingo de Silos, de Zaragoza, que no figuraban en la misma, 
pero se comprueba que presentaron su solicitud de participación en tiempo y forma, 
por lo que se procede a realizar la correspondiente valoración de las mismas.

Asimismo, el apartado undécimo.1 añade que, evacuados los trámites previstos 
anteriormente, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, resolverá el 
procedimiento mediante orden, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y 
a la propuesta de resolución definitiva. La resolución deberá hacer constar de forma 
expresa el objeto de la subvención, la relación de beneficiarios, el importe de la 
subvención, con los grupos y duración correspondiente de cada servicio o actividad, 
así como, de forma fundamentada, la desestimación o exclusión y la no concesión 
de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
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material sobrevenida del resto de solicitudes, así como los recursos que puedan 
ejercitarse.

La resolución se publicará en el "Boletín Oficial de Aragón", surtiendo los efectos 
de la notificación individual, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, la resolución se publicará en la página 
web del Departamento competente en materia de educación no universitaria, para 
general conocimiento.

En el expediente, se ha tomado en consideración el apartado primero punto 7 de 
la convocatoria, señala que las actuaciones subvencionables se desarrollarán 
de conformidad con lo establecido en el Plan Corresponsables y atendiendo a 
las indicaciones y organización que disponga la Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, debiendo contar con 
el visto bueno de la misma. De conformidad con lo anterior, en el caso de que las 
solicitudes recibidas superen la disponibilidad presupuestaria existente, se llevará a 
cabo la siguiente priorización en la concesión de los servicios:

- 1.º Aulas madrugadoras de los centros que imparten Educación Infantil, 
Primaria y Educación Especial.

- 2.º Aulas de tarde de los centros que imparten Educación Infantil, Primaria y 
Educación Especial.

Dado que el volumen de solicitudes presentadas ha superado la disponibilidad 
presupuestaria, se ha aplicado dicho criterio llevándose a cabo la concesión 
respecto de las aulas madrugadoras de los centros que imparten Educación Infantil, 
Primaria y Educación Especial.

Para cuantificar la subvención, de conformidad con lo establecido en el apartado 
tercero de la convocatoria, se ha tomado como criterio de cuantificación el número 
de grupos de alumnado usuario de la actividad o servicio, y el número de días 
totales de prestación, multiplicado por la cuantía de referencia en función de la 
duración diaria de la actividad o servicio. Dicha cuantía de referencia será de 24 
euros por grupo y hora. Por lo tanto, la cuantificación responderá a la fórmula: 
número de grupos por servicio o actividad por cuantía correspondiente a las horas 
diarias (24 euros cada hora) por número de días de prestación. Si en aplicación del 
criterio de cuantificación se superara la disponibilidad presupuestaria, se disminuirá 
la cuantía total adjudicada a los solicitantes de forma proporcional.

Se debe destacar que, atendiendo a lo dispuesto en los puntos 4 y 7 del apartado 
primero de la convocatoria, la organización de los grupos asignados a los centros 
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se ha realizado atendiendo a los criterios de organización establecidos por la 
Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente para la aplicación del Plan Corresponsables en centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos para el curso 2025-2026.

Una vez aplicado el criterio de cuantificación, se ha superado la disponibilidad 
presupuestaria existente en las dos partidas presupuestarias contempladas en la 
convocatoria, de manera que, para la disminución proporcional de las cuantías, se 
ha aplicado respecto a los centros de educación especial el coeficiente reductor de 
0,92176518, y a los centros de educación infantil y primaria el coeficiente reductor 
de 0,743979711.

Consta en el expediente que los beneficiarios reúnen los requisitos exigidos por la 
convocatoria y que se han seguido los trámites contemplados en la misma.

Visto lo anterior, en el uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 225/2024, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, establece la estructura orgánica 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y dando cumplimiento a lo 
establecido en la convocatoria, resuelvo:

Primero.- Conceder subvenciones a centros docentes privados no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
del Plan Corresponsables en el curso 2025-2026, con la relación de beneficiarios, 
el importe de la subvención, con los grupos y duración correspondiente de 
cada servicio o actividad, que figura como anexo I; no constando solicitudes 
desestimadas o excluidas

Segundo.- Los beneficiarios están sometidos a las obligaciones recogidas en el 
artículo 6 de la Orden ECD/294/2025, de 14 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a centros docentes privados no 
universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco del Plan Corresponsables ("Boletín Oficial de Aragón", número 
59, de 26 de marzo de 2025).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los 
beneficiarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las 
consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

3



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
12 de enero de 2026 Número 6

csv: BOA20260112019

Tercero.- El importe total de las subvenciones concedidas por la presente Orden 
asciende a un total de quinientos setenta mil euros (570.000,00 €), que se 
ejecutarán con cargo a las partidas presupuestarias 18110/4231/480085/35017 
(quinientos treinta y ocho mil euros, 538.000,00 €) y 18110/4231/480091/35017 
(treinta y dos mil euros, 32.000,00 €) de los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio de 2025.

Cuarto.- Los beneficiarios podrán solicitar un anticipo de pago, como máximo, de 
hasta el 50% del importe de la financiación de la subvención, sin necesidad de 
prestación de garantía, de acuerdo al artículo 45.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

Quinto.- El plazo de justificación de la subvención se iniciará a partir del día 
siguiente al de la finalización de la actividad subvencionable, y concluirá el 15 de 
julio de 2026. A tal efecto, los beneficiarios deberán presentar la documentación 
contemplada en el apartado duodécimo. 2 de la convocatoria.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención llevará consigo 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro, total o parcial, de las cantidades 
percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan, de conformidad 
con lo establecido en la normativa aplicable.

Sexto.- Ordenar la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de Aragón", 
con efectos de notificación individual, y en la página web del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte https://educa.aragon.es/, para su general 
conocimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 64.3 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial de Aragón", sin perjuicio de cuantos otros recursos 
se estime oportuno deducir.

Los recursos administrativos se dirigirán a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte  pudiendo presentarse electrónicamente, a través del Registro Electrónico 
General de Aragón en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
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la-administracion . También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de 
los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2025.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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